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©ficial
ÜE LÀ FROYMCIÀ DE CORDOBA.

Lus leyes y las dlspoelelones del GoStleV' 
ao son oMtcatorfas para la eapilaS de jsro’ 
Alacia desde que se pnfcSIean oflcIaSsaeat© 
t^a ella» y desdo enatro dias despues para les 
AoBi&s pueblos de la mlsoaa pravlnela. (Ley 
'5© S de ?lorlembre de IBSV.)

SüSOEICÏON PAKTiCüLAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, S Ïd. fuera, A 
Traneetre id.. . * 8*25 » 11*55
Sai«id...................... 16*50 > 5.2*50
UnaSü88 » 45

& publica iodos los días escupió los Domingos:

XAS leyes, órdenes y anaueios ^ae se ma a 
den puMtear en los «Uoletlnes odelaleas se 
han de remitir al Cele politico reepeettve, 
por cayo eondeeto se pasarán á loa editores 
de Sos neaefouados periódicos. (Ordenes de 
« de ¿ferU, de 3 y 81 de Oetabre de 18*4).

Presidencia
^6l Consejo de Ministros;

3$’. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- 
''edad en su importante salud.

Núm. 1111.

A-dmlnístracíoa de Contrl- 
^uclonesy Rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Negociado de Estancadas.
Habiendo sido sustraídos de los 

almacenes do Sevilla da efectos es- 
^ftúoado3 loa timbres móviles y de 
‘^ooiunic&ciúnes que á continuación 
®o expresan, se hace público por 
úiedio de esta periódico oficial para 
oonooimiento de los señorea Alcal
des, Administradores subalternos 
de Rentas estancadas, estanqueros 
y det público en general, ó fin de 
Que no sean sorprendidos al pro- 
^eerse de los citados efectos, reco- 
ú^eadándoles con este motivo muy 
^ficazmente que en el caso de que 
®® presenten algunas personas ofre- 
uiendo’ su espeuaicíou lo pongan 
®Q noticia de las autoriilades, para 
Que sean entregados á los tribuna- 
*us que correspondan.

Córdoba 23 da Mayo de 1855. — 
®1 Administrador, P. V., José Ma-

de Padura,

^6laoion de los efectos timbrados 
Sustraídos de los almacenes de 
estancadas de la provincia de Se
villa.
Timbres móviles: 25 sellos de 

*u ciase 1," pliego número 26; 24 
la 2.‘ número 26; 24 de la 3/ 

dUmero 33; 37 de la 4,■ números 
Y y 3^1 126 de la 5.* números 114 
®* 119; 62 de la 6? números 162 
* 64; 216 da la 7/ números <32

HO; 159 de la 8/ números 76 
82; 232 de la 9.* números 132 

®* 41; 512 de la 10 números 1195

81215; 2639 de ta 11 números 3514 
al 3593, y 1503 al 28, y 5441 da la 
12 números 3534 al 3552. 

j Timbre especial móvil: 91043 se- 
; líos números 21051 al 500, y 22545 

A al 50.
: Timbres de comunicaciones: 
; 2750 de 1 céntimo números 46286 
■ al 99; 20743 de 5 céntimos números 
; 259101 al 309; 42102 de 10 cénti- 
: mos números 169791 ai 170000; 
? 244622 da 15 céntimos números 
^; 1244501 al 1245000, y 1216501 al 
S 17000, y 190777 al 91; 3890 de 20 
. céntimos números 14562 ai 14591, 
t y 14377 al 14385; 19957 de 25 cén- 
1 timos números 827975 ai 828071; 
» 2965 de 30 céntimos números 
; 41866 al 925, y 40385 al 413; 5550 
: de 40 céntimoa números 23867 al 
1 881 y 23689 al 704; 4739 de 50 
1 céntimos númerca 47257 a) 303; 
5 6879 de 75 cénts, números 22476 
? al 543; 13175 de 1 peseta números 

154064 al 154200; 321 de 4 pesetas 
’ números 8950 ai 8951, y 156 de 10 
' pesetas números 3189.

j Núm.1110.

Banco de España.

í Recaudación de Contribuciones.—
j Agencia de Córdoba.
,í Trascurrido e! último plazo fija- 
i do para que los cont ibuyentes de 
J este distrito municipal hiciesen 
? efectivas las cuotas pertenecientes 
j al 4.’ trimestre del actual ejercicio, 
1 por lo que respecta á las contribu- 
1 ciones ordinarias é impuesto de sal, 
1 sin que 4 pesar dolos anuncios pu- 
1 blicados lo hayan verificado en su 
1 tot didad, el Sr. Administrador de 
| Contribocíonesy Ren tasde esta pro

vincia, en virtud de certificación 
expedida por esta Recaudación de 
los que aparecen en descubierto y 
en uso de l ía facu tafias que le con
cedo el artículo 21 de la Instrue- 

' cion da 20 de Mayo de 1884, se ha 
servido firmará continuación la si
guiente

eProvideneia. Mediante no ba- ■ 
ber satisfecho sus cuotas los contri- < 
buyentes expresados en la prece- ; 
fiente certificación dentro fiel plazo 1 
hábil que se les señaló en los edictos ; 
de cobranza que se fijaron en esta j 
localidad con la debida antioipación j 
antes de abriese el pago de dicha l 
contribución, correspondiente al 4? ‘ 
trimestre de este año económico, | 
quedan incursos en el recargo del 5 1 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 16 de la 
referida Instrucción; en ta inteli
gencia de que si en el término de 
cinco dias no satisfacen los moro
sos el principal y recargo citado, Í 
se expedirá el apremio de segundo 1 
grafio. Y hago entender al recauda- i 
dor la precisa obligación que tiene í 
de consigoar en los recibos talona- i 
ríos el importa del recargo que ca- ' 
da deudor satisfaga. Asi lo mando ' 
y firmo, poniendo el sello de mi Ad- , 
ministración ea Córdoba á veinte y 
dos da Mayo de mil ochocientos 
ochentay einco.-EI Administrador 
de Contribuciones y Reatas P. S , 
José Mana de Padura,»

Asi, pues, ea cumplimiento de 
lo que previene el mencionado ar
tículo 21, y en virtud de la provi- 

| dencia que precede, es de esperar 
! que los que no hayan satisfecho sus 
1 cuotas so apresuren á verificarlo 
1 en los expresados dias, si no quie- 
* ren incurrir en loa apremios suce- 
< sivos.
j Córdoba 22 de Mayo de 1885.— 
‘ J. de Mendez.

; «-- »a«SM»-«8W»——

1 Núm. 1112.
' Sucursal de Córdoba.—Sección de 
¡ Contribuciones.

Don Miguel Ciudad y Aurioles, Di
rector de la misma.

Hago saber: que la cobranza do 
las contribuciones territorial, in
dustrial é impuesto equivalente 4 
los da sal, de' 4.’ trimestre fiel ac
tual año económico, tendrá lugar 
en los pueblos que constituyeu al

partido do Fuente Obejuna con su
jeción à las reglas y prevenciones 
que contiene el edicto general pu- 
Micado en el <Boletin oficia'» nú
mero 258, correspondiente al 29 de 
Abril último, en los locales y horas 
que designen los particulares publi
cados en cala localidad, y dias que 
á continuación se expresan:

Fuente Obejuna, del 25 al 30 de 
Mayo.

Belmez, del 2 al 7 de Junio.
Blázquez, del 2 al 4 id.
Espiel, del 25 al 30 da Mayo,
Granjuela, del 30 de Mayo al 1 .• 

da Junio.
Obejo, del 1.° al 3 de Junio.
Valsequillo, det 5 al 7 de id.
Villaharta, del 5 al 7 de id.
Villanueva dal Rey, del 25 al 28 

de Mayo,
Lo que de acuerdo y conformi

dad ooa la Administración de Con
tribuciones y Rautas de la provin - 

i cía y en cumplimiento de lo preve- 
! nido en el párrafo 1.’ fiel artículo 
' 15 de la Instrucción de 20 de Mayo 
: de 1884, se publica en este períódi- 
‘ ce oficial para conocimiento de los 
í contribuyentes y dem as efectos le

gales.
Córdoba veintitrés de Mayo de 

* mil ochocientos ocheuta y einco.- 
EI Director, Miguel Ciudad.—Con
forme: El Administrador de Con
tribuciones y Rentas P, V.,Josó 

; Maria de Padura.

ULUiílliVlHS,
Núm. 1104,

Alcaldía constitucional 
j de Santa Eufemia.

D. Juan Antonio Bejarano Jurado, 
Alcaide constitucional de esta vi
lla de Santa Eufemia.
Hago saber: que declarada va

cante la plaza de Médico municipal 
de esta villa, por acuerdo de la cor
poración que me honro eu presidir,
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dâ fecha diez del que cursa y de* 
hiendo provesrse dicha plaza con 
nugecion al reglamento para la f 
asistencia de loa enfermoa pobres, ■ 
de fecha 24 de Octubre de 1873, se : 
enunçia la vacante para la previ- 
sion de la misma, por término de ; 
treinta dias, contados desde la fc- Í 
cha en que este edicto aparezca in- , 
sarto en el <Bo!ctin oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo los ! 
aspirantes á dicha plaza prceenta* 
rán sus solicitndes documentadas - 
en la Secretaría de este Ayunta- ; 
miento, debiemlo estar adornados ' 
dichos aspirantes del título de Doc- 1 
tor ó Licenciado en Medicina y Gi- : 
rugía, sin cuyo re^quiaito no podrán 1 
ser admitidos, y cuya pbza se ha- ’ 
Ha ¿fti^üá .w® Ü99 pesetas 96 cén- 
timos en el presupuesto corriente, ; 
pudiendo los facultetivos concertar ■ 
igualas con I'ís vicinos pudientes; ;

“Santa Eufemia 19 da Mayo de j 
ISht)*—- El Alcalde, Juan. Antonio j 
Bijarano^—Por su mandado, Pedro i 
A. Vejarano. »

. Múm. 1109.

Alcaldía const! tucíona!
da Encinas Reales.

Don Emilio Rando Navas, Secretario 
del A y cm té miento conati tu de bal 
do esta villa.
Cerlíhco: quo los acuerSca toma

dos por ol.Ay un temiente de ia misma 
en los pneaefl do Enero, Febrero, 
Marzo y Abril últimos, en extracto 
Bon los s’gui^ntw:,

Sesión ordinaria de 4 da Epero.
Acordó el Ay unta emeato dar cum 

plimiento á tes órdenes récibidsa.
Sesión ordinaria da 11 de Enero.
Sa dió coñocimianto al Ayunta

miento que,el Jezgado municipal de 
esta viJJa había entregado las cuen
tas municipales de 1881-82, 1882-83 
y parte de 1883-84 con sus copiaf: 
QuÁ tambien ha biAn entregado les 
recibos en deediibíorto. dejas contri- 
bucip.njçs municipales de los ejerci
cios de 1875-76 hasta 1880-81 inclu
sives por cantidad de 6178 pesetas 37 
céntimas.* Que Jos expresadas cuen
tas'U a près en tan sefiadas y firmadas 
por G. Cnitobal Bírco corno Aíenlde 
y arroja la última una existencia me* 
tálfcá- de 3Í83 péHsía?/6j céntímeu 
Que tanibi,0n Ingresa ron des cartas 
da pagó, úúg de la Diputación por 
valor de mil pesetas expedid ¿en 12 de 
Julió (191881 y la otra de là Hacien
da por valor de dos mil pesetas con 
ig««hh>eh»««b«»*««ét^e«b*B por el 
depositario D. Fernando PnetoBeina. 
El Aynnt&mifnto en bq vista acordó 
que los rédbo3 mencionados te pon
gan en cobro, entrVgándoks al efec
to al recandador D, F^sriundo Prieto 
Prieto peló tirio ello bajo da respon - 
Babitidaddel Ayuntamiento anterior, 
ya sea por duplicaciones ú otras caa- 
esg legales qui invalidán el todo Ó 
parle de dichos leciboB: Qaa las des 
cartas do pagó Be entreguen á la he* 
redera del depoaitorio D. Fornando 
Pnata Rtíhi para que figuran en la 
cnenta municipal da 1880 81 que 
deberé formar inmadíatamente.

Sesión ordinant d« 18 de Enero,
Se dio lectira de una comunica

ción del Sr. Gobernador civil facha 
13 dal actual en que se ordena que pa 
ra dar cutaplimiesto á una órdea de 
la Dirección general de la Adminis- 
ración local se le remitan ciertos do- 
cnmentosy ua informe del Ayunta- • 
miento puntualizando todas las die- 
posioionea lagaiaj en virtud da Irb 
que se haeeguldo los procedí míe atoa , 
ej?cutivoB contra D. José Vida y con- 1 
aortes, y en su vista el Ayuntamiento ’ 
acordó evacuar el informe que sein- ¡ 
tereea en loa siguientes términos: |

Que Don Hernando Prieto Beina i 
ejerció el cargo de Becaudador De* | 
positarío de los fondos municipales ‘ 
da está villa desde el aSo de 1875 J 
hasta fin de Diciembre de 1881; Que : 
ai preséntarse la cuenta de recauda- 
clon del último año en Marzo de 1 
1884 íaó expuesta al público y apro- f 
bada por el Ayonísmiento diapo- j 
niendo que da ha 8179 pesetas 69 i 
céntimos que de alcances resaltaban } 
en la misma, faoron responsables los j 
individuos del Ay an ta miento que i 
ejercieron desde Marzo hasta Diciem- } 
bre de 1881 puesto que al empezar j 
esta Corporación su vid* municipal j 
Boetuvo ea sus cargos al D. Fornan- [ 
do Prieto Beina, sin que se dotormi- ! 
aam que hubiera en aquella fecha l 
falta de fondos qae poder imputar á Í 
la GorporAcion enterior: Que notifi- ; 
cado este acnerdo á les intereBadoa 1 
ósea é D. Joeé Vida y consortes y re* ■ 
queridos do pago, no apelaron de es- , 
te acnérdo qae Rova la fecha de 23 ; 
de Marzo de 1884 y consintieron Bin ' 
protesta ni reckmaejon de ningún * 
género el embargo y recolección de 
sna. cosechan y ceroalce: Que el 
Aynotamiento pteeidido por D. Ja* i 
lian Giménez que ese! declaradoras- i 
ponnable de las 8179 pesetas 69 eén ’ 
timos no tornó acuerdo alguno para 
que fueran presentadas lía cueatas 
del citado Depositaría Reeaudador; 
Que el Ayuntamiento de 23 de Abril 

, da 1883 ai tom*r so acuerdo da asta 
focha no tuvo facultadas para decla- 
rarreepansabie 6 D. Ferníndo Prieto 
y á los, indi vi lacs do los Aynnta- 
mientos de añee anteriores de las 
deudas que tuviera el municipio á 
fovor de le Hacienda de la provincia 
ni otras Gorporacioues, puesto que 
soló se les podré exijir responsabi
lidad por he cantidades recaudadag 
y no satisfechas despues de denies- • 
trado per la formioion de cuentas, y 
no siendo à^i, el acuerdo carece ’la 
eficreij, ¡ 

(Se continnará.) i

JUZÍADOS.
í Núm.1098. {
' Juzgado deinstruccioxi ¡ 

de Ruta* i
D. José Poce Guerrero, Jaez da ioa- * 

i tracción jo eata villa y su parti- ; 
doetc. '

Hago Baber: que por este Jnzga- ; 
do se ha prestido cumplimiento al 
eiguenta

Cañueloa do ex presado térmi
no; linda é Saliente con doña 
Maria de las Nieves Doncel, 
*1 Sur otras de Francisco Gu- 
tieirsz Garrido, á Poniente 
otras de Francisco Eses milla 
Gutiérrez, y al Norte con la 
vereda servidumbre del pago, 
tasada en mil doscientos rea
les 1200

Total 66919
Cuyas fincas han sido tasadas 

en la cantidad de sesenta y niñ
eo mil nueveoientos diez reales, 
equivalentes á diez y seis mil cua
trocientas setenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. Una vez recibi
do el exhorto qne para la tasación se 
libró, se ha dictado la sigaients 

Providencia. Madridosca de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cicco,—Juez señor Bai.

Por evacaado el traslado confe
rido al Sr. Fiscal municipal de este 
disírito y de conformidad oon su 
dictámen se sitas á pública subasta 
las fiscos embargadas por la canti
dad que han sido tasadas, 1* cual se
rá simnltáneamente en esta corte y la 
villa de Bate el día treinta de Junio 
próximo, en el local de ambos Juz- 
g«dos é la una de sn tardez no so 
podrá hacer postura sin consignar 
próviamante en las respectivas Ks- 
cri bañil e el diez por ciento da la ta
sación, cubriendo aquella las dos 
teroeras partes de esta, para lo cual 
se anunciará por medio de edicíes 

! la sabasta en los periódicos oficia
les da 66ta y aquella provincia, lix 
brándoie al efecto el oportuno ex- 

’ horto.
Lo mandó y firma el Sr. Juez de 

primera isstancia de Baenaviat* de 
que doy fé.—Hay una rúbrica.—An
te mi, Francisco de la Torre.

En su consecuecci*, y para que 
en el mÍBrno día y hora que en este 
Juzgado teoga lugar en ese la su
basta de las fincas acordadas no ad
mitiéndose postura qae no cubra las 
dos terceras partes de la suma total 
de todas las fincas mencionadas 
ananoiáadose por medio de edictos 
en les periódicos oficiales de esa proa 
vincia y en el sitio público del Juz
gado, libro á V. 9. el presente por el 
qne yen nombre de S. M. «1 Bey 
D. Alfonso Sil (q. D. g.) le exhorto 
y requiero y on la mi* le pido y en
cargo qua tan pronto el presente re
ciba lo mande ver, y verificado de- 
volvérmelo por el conducto que lo 
reciba, quedando yo obligado al tan- 
toen análogos casos, acasándome 
recibo.

Dado en Madrid á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
—Hay un sello del Juzgado.—Cár- 
los María Bai.—Por su mandado, en
te mi Francisco Cruz de la Torre.

Por providencia de esta focha se 
ha acordado expedir el presente á los 
fines interesados en el preinserto ex
horto.

Dado en Bate á diez y ocho de 
Mayo de mil ochooientos ochent* y 
cinco.-José Peres.—P. M. de S. 9., 
Antonio S. de Raed*.

i 

t

f

8260 1

Ï J

26660

Exhorto, D. Cérloe Mari* Bul, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de Baenaviat* de 
la misma. ;

Al que iguales fancionas egeroe ; 
ea Bate, saludo y participo: qae en i 
la pieza de embargos de bienes de loe í 
procesados en causa criminal aegnl- 
da por falsifioicion do papel sallado, * 
aparecen embargadas y tasadas las j 
siguientes fincas, que son de la pro- ■ 
piedad de D. Angel Cuellar. 1

Reales .

L* Diez aranzádaa de tier
ra oatma que son parta de la 
cateria de Galan, término de 
Izsajar; ¡inda á Lavante con 
el srroyo de la Gata, á Po
niente casería de San José, al 
Mediodía tierra da los herede
ros de D. Miguel Moyano, y al 
Norte con olivares de D. Mar
tin Cuellar, tasadas en ocho 
mil doscientos reales.

2 .* Nuevaaranzadas y tres 
fanegas y cuartillo de tierra, 
viñ* y olivar, situadas en el 
pago Llanos de Panizos, de 
igud término, lindantes al 
Saliente con olivares de los 
herederos de D. Antonio Peroz 
Ordóñez, á Poniente el arroyo 
de la Gata, á Mediodía olivar 
de los mismas herederos de 
D. Antonio Parez Ordoñaz, y 
al Norte mas de Miguel Híno- 
jeea, tusadas en veinte mil 
seiscientos sesenta reales,

3 .* Trece aranzadas y me
día de tierra olivar, que son 
p^rte de la suerte cuarta dal 
Llano Grande, de la casería de 
OalíD, término de dicha villa 
da Iznajir, lindante à Salien
te la realenga del arroyo del 
Pecegil, ó Poniente tierras de 
Matia Trujillo á Mediodi* 
eenda que condnes é Cao- 
vas, y al Norte olivares de toa 
herederos de D. Antonio Pe
res, tasad*endiozy siete mil 
trescientos cincuenta reales.

4 .* Doce aranzadas de tier
ra olivar pequeño, cita en el 
pago de referida casería de 
Galen de igual término, qae 
con la suerte eegundA del ter
cer trance, lindante é Ponien
te y Norte olivares de los he
rederos de D. Antonio Ferez, 
y al Mediodía viñas y olivares 
de tos mismos hriederos y de 
D. Antonio Aguilera, dueño 
de ja casería de San José, ta
sada en diez y siete mil qui- 
nientofl reales.

6 .' Siete celemines y un 
cuartillo de tierra calma, si
tuados en el pago de Valde 
arena! término de Iznajar lin
dante é Levante coo tierra de 
José Roldan Gemino, al Sor 
otras de D. Antonio Gómez 
Gutierrez, y á Poniente y 
Norte ot-aa de Cristóbal Mo
rales, tasado en mil pesetee.

6 ,* Y una fanega dos ce
lemines y dos caartiilcs de 
tierra, sitaados en el pago de

17360

17500

1000
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Núm. 1096,
Juzgado de instrucción de 

Fuente Ob juna.

Don Cecilio Navarro da Palencia, 
Juez da instrucción de esta villa 
y BU partido.

Por et preaeote se cita, llama y 
tin plaza a) gitano Joaquín Sf,lgue- 
ro, cuyas señas y paradero se igno
ran, vecino que fué de la ciudad de 
Córdoba, para que en el término 
de quince días, contados dssde el 
siguiente ai de la publicación de 
esta cédula en los periódicos oficia
les, com parezca anta este Juzgado 
á prestar declaración en causa que 
89 sigue por hurto de una yegua á 
Í'ólix Sánchez Tena, vecino de Ben- 
quereucia de la Seren»; apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ae ruega y 
encarga á todas fas autoridades 

' tanto civiles corno militares, prac
tiquen eficáces diligencias para la 
busca del Salgnero y si fuese halla
do dispondrán su remisión á este 
Juzgado con’ las seguridades con- 
'''’0nient63.

Fuente Óbejpna á veinte y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Cecilio Na varro de Pa
lencia.—Andrés Angel.

Núm, 1100. 

'^U2ga-ío de primara instan
cia de MontBIa.

Nota. Como encabezaraíeulo debe 
decir.

En la causa que se ha seguido en el 
’ ”zg«dú do primera instancia del par- 
t'do da •Montilla, por los -delitos y con- 
^ro los-procesados de que se hará ex- 
I'’'e8íon, ha recaído U siguiente:

Senleheia. En la ciudad de Montilla 
* *9|ólé.de Mayo de, mil ochocientos 
“Chenla y cinco: en el juicio crimiual 
ancien 61 Juzgado de primera instancia 

partido de la misma, pende sobre 
“8 delitos: 1? Do homicidio del guarda 
'''irai municipi! Antonio Polonio Expó- 
^‘^“ (a.i TartatiUa: 2." De incendio del 
“Suadiicho en la plaza pública y de la 
h''“pipdad de Antonio Lopez Polonio 
•®) El Raso: 3.’ De iuchudío de la Caá» 

í® ó. Luia Albornoz y MaKqz: 4." De 
’prendió de 1^ casa de D. Antonio Uru- 

"ÇU y García: 3? De a-sesinato de don 
)^nis Navarro y Soto: O.° De incendio, de 

“usa de D. Antonio José Navarro y 
“m: 7.» Oc asesinato de S). Francisco 

^ilauo Ríoboó y Mena: 8.’ Do incendio 
®l* Casa del . misino, señor Rioboo: 
' ^e incendio do la casa de D. Anto- 

Cuello y Luque: 10 Da incendio de 
•p ®®®'’ de D, .Tuan Mariano Algaba y 

'dl9 y de las oticinas dél registro de la 
hiopiedajj. j^, jjg incepdio- de la casa 

® Ú« José Muñoz.Repiso: 12. De estafa 
1® petróleo á D, Rafael Naranjo y Me- 
J* dy tentativa de sustracción del mis-. 
dp^l®^°^^®^ ^ Juan Ortega, y acerca 
^^ “3 siguieiiieg hechos; i." Da disparo 
^® armag de fuego é Ü, José Luque (a) 
^“Dijue'o: 2.* De no permitir que se 
"nswiuyeafc autoridad alguna: 3,“ De 

4»*n*'*^^^** *^° doctrinas disolventes:
“ impedir á las personas Iu salida 

hiéra d? cota población: o? De amena
zas de muerte ó D. Cipriano Romero, á 
D. Fgnaeio Ruiz y á D, Cristóbal Lopez: 
y 6 ' De atropellos y exigencias y sus
tracción de armas en casa de varios ve
cinos dç esta población. Cuyos hechos 
ocurridos en esta ciudad en los días do
ce y trece de Febrero del año de mil 
ochocientos setenta y tres, han sido ca
lificados como conatitutivosde sedición 
portel Ministerio Fiscal en el citado jui
cio, seguido por este de la una parte y 
de la otra como procesado.

1? Agustín Peroz Rey (a) Hijo de 
Santo Negrito, hijo de Andrés ydo Lui
sa, natural y vecino de esta ciudad, de 
cuarenta y tres añós, viudo, tiene un 
hijo, jornalero, sin antecedentes pena • 
les ni instrucción, de mala conducta y 
preso.

2? Agúsfina Salgado Ramirez, hija 
de José y de Mercedes, natural y vecina 
de esta ciudad, de cuarenta y tres años, 
viuda, tiene un hijo, sin oficio, aulfíce- 
deules penales ni instrucción, de mata 
conducta y en libertad.

3," Auastiiaio Garcia Diaz, conocido 
por «El suegro del Jaro Esquilador,* 
uatural de Cardiel, partido judicial de 
Talayera de lo Reina, provincia de To
ledo, vecino que fué de esté ciudad, hoy 
difunto.

4 .* .Antonia Baena y Aguilar, bija 
de Francisco y Josefa, natural y vecina 
de esta ciudadj de* cincuenta y ocho 
años, casada, tiene tres hijas, ocapacio 
oes de su sexo, sin antecedentes ni ins
trucción, de mala ccoaducla y en li
bertad.-.

5?' Antonio Aguilar Hidalgo, cono
cido por ‘El marido de Dolores la lon
ganiza,». hijo de Juan y Josefa, natural 
y vecino de ésta, de sesenta y tres años, 
casado, tiene dos hijos, jornalero, sin 
antecedentes ni iustruccioD, de mala 
couducta y eu libertad bajo fianza.

e.'*' Antonio Alcaide Jimenez (a) 
Juan Burra, y conocido por <E1 por
quero de la ciudad,» natural que fué de 
la mismas hoy difunto;

7 .‘’ Antonio Aicaido Solano (a) Titi, 
hijo de Manuel y Antonia, de esta na
turaleza y vecindad, de cuarenta y seis 
años, casado, oficial de talabartero, sin 
antecedentes, de mala conducta, con 
instrucción y en libertad.

8 .°' Ántouio Céspedes y Varo, hijo 
de José y do Dolorés, natural y veci
no de esta, de cuarenta años, casa
do, armero, sin antecedentes, con ins
trucción, de buena conddeta y en bber-

9,’ Antonio Chamizo Garcia, hijo 
de Juan y de Teresa, uatural y vecino 
de esta, de cincuenta y seis años, casa
do, tiene una hija, jornalero, sin ante
cedentes ni instrucción y preso,

10. Antonio Delgado Portero (a) EI 
Vizca.colmenero, natural que fué de 
esta, hoy difunto-,

11. Antonio Expósito, conocido por 
• Zafra» (a) La Pena, natural y vecino 
de esta, thí cuarenta y seis oños, casa
do, liénc tres hijos, alfarero, fué conde
nado en seis de Abril de mil ochocien
tos seteída y dos por fallas en cinco 
dios de arresto, y procesado cu este 
Juzgado por exigir diuero con amena
zas, siendo absuelto de la instaucia en 
ejecutoria de veinte y nueve, de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 

aueve de mala conducía; con instruo- 
cion y preso,

12. Antonio García Sánchez, (a) 
Tempranillo, El Jaro García y Jaro Me
lones, natural y vecino de esta, boy di
funto.

13, Antonio Lopez Cardador (a) 
Higuerero, hijodeAntonioy Antonia, de 
esta naturaleza y vecindad, de cuaren
ta y ocho años, casado, tiene tres hijos, 
jornalero, sin antecedentes ni instruc
ción, de mala conducta y en libertad 
bajo fianza.

14. Antonio Lucena Jordano, hijo 
de Juan y Antonia, de esta naturaleza 
y vecindad, de treinta y nuevo años, ca- j 
sedo, tiene un hijo zapatero, sin ante- j 
cedentes, de mala conducta, sabe leer y 
no escribir y en libertad.

13. Antonio Marquez Garcia (a) 
Mataean, hijo de Manuel y de Catalina, ' 
natural y vecino de esta, de cincuenta 
y cuatro años, viudo, zapatero, sin au- 
tecedentes, de mala conducta, con ins- , 
truccion y en libertad.

16. Antonio Marquez Morales (a) 
Chola, hijo de Francisco y Soledad, na
tural y vecino de esta, de cuarenta y 
siete años, casado, sin hijos, sin ante
cedentes, ni instrucción, de mala con
ducta y ausente,

17, Antonio Molina Lopez, (a} Se- 
vcrillo, hijo de Severe y Victoria, de es
ta naturaleza y vecindad, de sesenta y 
seis años, casado, sin hijos, industrial 
sin antecedentes, sabe leer y no escribír 
y preso.

18. Antonio Morales Salido, conoci
do por lEl de la calle Fuentes,» hijo de 
Vicente y Valeriana, natural y vecino 
de esta, de cincuenta y nueve años, ca
sado. jornalero, sin antecedentes ni ins
trucción, de mala conducta y en liber
tad.

19. Antonio Ramírez Salas (a) Hijo 
de la Bolera y conocido por «El hijo de 
Casimiro el Recobero,» hijo de Manael 
y Agustina, de ésta naturaleza y vecin
dad, de treinta y seis años, casado, sin 
hijos, jornalero, sin antecedentes ni 
instrucción, de mala condúcta y en li
bertad con fianza.

20. Antonio Ramos Almedina (a) 
Sombrerero, hijo da Antonio y Patricia, 
natural y vecino de esta, de cuarenta y 
cinco años, casado, tiene dos hijos, al 
bañil, sin antecedentes ni instrucción, 
de mala conducta y preso.

21. Antonio Rey Lara, conocido por 
«El Rey,' hijo de José y de Lucia, de 
esta naturaleza y vecindad, de sesenta 
y siete años, casado, sin hijos, jornale
ro, en causa por infidencia seguida en 
este Juzgado en el ano de mil ocliocien- 
tos treinta y siete, fué condenado é seis 
añosde presidio, apercibí míen to y mitad 
de costa», en otra en el mismo por va
gancia, fué condenado por ejecutoria de 
tres de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y auo en tres años de pri
sión correccional, 1res años de sujeción 
é la vigilancia de la autoridad, acceso
rias y costas, en el mismo y causa por 
amenazas, fué condenado por sentencia 
de veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y siete, en quince du
ros de multa, accesorias y costas; y por 
otra sentencia de diez y seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta, fué conde
nado á diez y siete meses de prisión 
correccional, accesorias y costas,de ma

ja canducta, sin instrucción y en li
bertad.

22. Antonio Baldomero Salgado Es
pejo, conocido por «El hijo de Autoñics 
la Calera,» hijo de Antonio y Antonia, 
de esta naturaleza y vecindad, de trein
ta y dos años, casado, sin hijos, sin 
antecedentes ní instrucción, de mala 
conducta y ausente.

23. Antonio Zafra Panadero, hijo de 
Tomás y Rafaela, de esta naturaleza y 
vecindad, de treinta y cuatro años, sol
tero, jornalero, en causa de esto Juzga
do por lesiones, fué condenado en vein
tiséis de Marzo de mil ochocientos 
setenta, á veinte escudos de rauita, in
demnización y costas, de mala conducta, 
sin instrucción y en libertad, con fianza.

23. Basílio Espejo Morales (a) El 
Aguador y el Cojo, hijo de Bartolomé y 
Antonia, de esta naturaleza y vecindad, 
de treinta y nueve años, soltero, por
diosero, sic antecedentes ni instrucción, 
de mala conducta y en libertad.

26. Bernardo Lopez Garcia (a) El 
del Aguaducho, hijo de Juan y Clara 
uatural de Sarna en el Consejo de Grado, 
partido judicial y provincia de Oviedo, 
vecino de esta ciudad, de cincuenta y 
cinco años, casado, sin hijos, vendedor 
de agua y periodicos; en veintidós de 
Junio de mil ochocientos setenta, fué 
condenado en cuatro días de arresto y 
represión por maltrato de obra y de pa
labra, de mala condúcta. sin instruc
ción y preso.

27. Ca.stú Lorente izquierdo, hijo 
de Francisco y Antonia, uatural y veci
no de esta, de sesenta y tres años, ca
sado, tiene un hijo, jornalero, fué pro
cesado en este Juzgado y Escribanía de 
D. Mariano Requena de la Torre, hacia 
el año de mil ochocientos sesenta y cua
tro, sin que conste si sufrió condena, ni 
su conducta, sin instrucción y en li
bertad.

28. Cristóbal Sánchez Polo (ajCria- 
lobita, y conocido por *£1 Herrero,» 
natural que fué do esta, hoy difunto.

29. Cristóbal Varo Aguilar (a) Nie
to de Siete Combas, hijo de Ignacio y 
María Jsús, natural y vecino de Espejo, 
partido de Castro del Río, de treinta y 
un años, soltero, jornalero, sin antece
dentes ni instrucción, do buena conduc
ta y preso.

30. Domiogo Navarro Jordano (aj 
Matpaño, hijo de Sebastian y María, na
tural y vecino que fué de esta, hoy di- 
fauto.

31. Felipe de la Cruz Rey (a) Men
drugo, hijo de Manuel y Soledad, natu
ral y veemo de esta, de cuarenta y seis 
años, casado, sin hijos, piconero, ha si
do procesado por hurto en este Juzgado 
y absuelto libremente, de mala conduc
ta, sin instrucción y en libertad.

32. Félix Ramón Rodríguez Piña, 
conocido por <E1 hijo del Leñero,» hijo 
de José y Rosario, natural de Villanue
va de la Reina, partido de Andújar, 
provincia de Jaca y vecino de esta ciu
dad, de treinta y tres años, casado, sin 
hijos, jornalero, sin antecedentes ai ins- 
Iruccion, de mala conducta, en libertad 
y ausente.

S3. Francisco Asís Polouio y Arro, 
yo (a) Dos Cabezas, hijo de Juan y Jo- 
sefa, natural y vecino de esta, de cin
cuenta y tres años, casado, tiene des
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hijos, JoroMerO; sin antecedentes, de 
mata conducía, con iuslrucciou y preso.

34. Francisco Javier Arbona Sán
chez (a) Ef hijo de le Puri el soldado, 
hijo de Cremou y de Purificación, en- 
leñado del procesado Francisco Miguel 
Pérez Sánchez, natural y vecino de es- * 
la, de eneren ta y cinco anos, .soltero, 
hornero, sin antecedentes, de mala con
ducta, sabe leer y no escribir y en li
bertad.'

35. Francisco Cabello Jurado, co. 
nocido por «El Hojalaíero,» hijo de An
tonio y Crispina, natural y vecino de 
esta, de treinta y ocho afíos, soltero, 
latonero, sin antecedentes, de mala 
conducta, cen instmecion y en liber
tad.

80. Francisco de la Cruz Ruiz (n) 
Zancón. liSjó de Antonio y Nicolasa, na
tural yvecíno dé esta, de sesenta y cin
co ados', casado, tiene un Iiijo, jornale
ro, filó procesado por hurto en este Juz
gado y condenado por ejecutoria de 
veintiocho de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco á dos meses de 
arresto mayor y costas, dé mala con- ' 
duela, Sin instracci on y en liheríad.

87. Francisco Solano Alcaide Espe
jo (a) Chichi, hijo de Diego y Maria del 
Carinen, natural y vecino da esta, de 
treiritá y tres años, soltero, carguero, 
sin antecedeutes ni instrucción, de ma
la conducto y en libertad.

38. Francisco Solano Baena Agui
lar, hijo de Francisco y Josefa, de esta 
naturaleza y vecindad, de cuarenta y 
nueve años, casado, sin hijos, jornale
ro, foé procesado en este Juzgado por 
robo, y alsucUode la iustancia, de buena 
conducta, con instrucción y en libertad. Í 

39. Francisco Solano Burbano y í 
Ramirez (a) Paleta, hijo de .Martin y 
Maris, de esta naturaleza y vecindad, 
de sesenta años, soltero, jornalero, sin 
antecedentes ni instrucción, de mala 
conducta y en libertad. j

40. Francisco Solano Feria Cavada 1 
(a) Manzanos, hijo de Faustino y Da- 1 
miaña, natural y vecino de esta ciudad, j 
de aesenU y un años, casado, con cua- i 
tro hijos, jornalero, aiu autecentea ni 
instrucción, de mala conducta y en li- 1 
bertad bajo fianza. I

41. Francisco Feria Cañete (a) .Man- j 
zanas, hijo de Francisco y Manuela, os- | 
tura Ly vecino de esta, de treinta y ciu- t 
co años, casado, tiene dos hijos, joma* i 
lero,ein antecedentes ni iuslrucciou, | 
de mala conducta y en libertad con j 
fianza. ; 

4“2 . Francisco Jiineqcz-Hidalgo (a) 
Barrozo, hijo de Miguel y Maria Jesús^ 
natural y vecino de esta, de treinta 
años, (tenia diez y ocho cuando los 
sucesos,) soltero, yesero, sin antece
dentes ni instrucción, no consta la con
ducta y ea libertad.

48. Francisco Solano Gómez Villar 
(a) Belén, natural que fue do esta, boy 
difunto. ’

44. Francisco Gómez Recio (a) Al- 
frechitu, natural que Fué de esta boy di
funto,

45. Francisco Solano Jurado Mar
quez (a) Jaro y El hijo de Lucero, hijo 
de Luis y Aurora, de eata naturaleza y 
vecindad, de treinta y seis años, soltero, a 
jornalero, sin antecedentes ni instrue- | 
clon, do mala conducta y preso. í 

46. Francisco Lopez Cardador (a) f

El HiguererOi Irijo de Antonio y Anto
nia, de esta naturaleza y vecindad, de 
treinta y siete años, casado, sin hijos, 
jornalero, sin antecedentes penales ni 
instruccioi), de mala conducta y en H * 
bertad. ê

47. Francisco Morales Cáliz (a) Pa- r 
ta de Rosca, hijo de Antonio y Francis- - 
ca de esta naturaleza y vecindad, de 
cuarenta y dos años, viudo, con un bi- Ï 
jo, corredor de cereales, sin anteceden- * 
tes, do mala conducta, con inlruccioni ■ 
en libertad y ausente. f

48. Francisco Pedraza Lopez, hijo 
de José y Paula, natural y vecino de es
ta, de cuarenta y un años, casado, fié- * 
nfc un hijo, jornalero, sin antecedentes 
ni iostriiccion, de mala conducta y en 
libertad.

49. Francisco María Miguel Perez 
Sánchez (a) Puri, hijo de Juan y Puri
ficación, de esta naturaleza y vecindad, 
de treinta y ocho años, sollero, zapate
ro, sin antecentes, de mala conducta 
con instrucción y preso. '

50. Francisco Solano Priego Car
rasquilla (a) Gallo, hijo de Joan y 
Francisca, de eBíanaturitleza y vecindad, 
de treinta y cuatro años, soltero, pastor, 
sin antecedentes ni instrucción, de ma
la conducta y preso.

Sf. Francisco Rasero Alcaide, hijo 
de Francisco y Jerónima, de esta natu
raleza y vecindad, de sesenta y Siete 
años, casado, tiene tres bijas, jornalero, 
fué condenado en siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno, en cinco 
días de arresto cinco duros de mulla en 
juicio de faltas por lesiones, de mala 
conducta, aio instrucción y preso.

(So continuará.).''

Núm. 1101.
Juzgado de primera Instan

cia de Agu iar. ’

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de primera icatancia de esta ciu
dad y su partido. ,

Por el présenté se llaman A 
cuantos se crean con derecho á los 
bienes de las capeUanias fundadas 
por Francisco Luis del Pino, natu
ral y vecino de Lucena, con asigna- ■ 
cien á la parroquial de San .Moteo, 
de la villa de Montarque de este 
partidojudipial, por escritura otor- * 

gada en dicha ciudad el veinte y 
seis de Jniio de mil setecientos 
treinta y tres, ante el Escribano ' 
JosóGregorio Espinosa, á cuyo go- i 
ce llamó á los hijos, nietos y des- j 
cendientes de D. Pedro Gregorio, j 
D. José Manuel y D.* Bonifacia del j 
Pino y acabada en línea y deseen- * 
dencia á los da D. Luis Viilulba y j 
Montesinos, marido de D,* Teodo- j 
mira Baena. Asimismo, la que fun- ; 
dóel Licenciado Francisco Sánchez d 
Manjón» tn repetida villa ¿e Moa- j 
turque, de dende era natural y ve- t 
cinc, por escrituraotorgada el cus- j 
tro de Noviembre de mil Beiscientoa j 
veinte y cinco, ante el Escribano 
de la misma Diego de Aguilar, á 
cuyo geea llamó después da otros

á sus parientes mas cerca nos. Del 
propio modo la que también fun
dó Catalina Sánchez Morales en 
repetida villa de Monturque, de 
donde era natural y vecina por es
critura otorgada en siete do Febre
ro da mil quinientos cincuenta y 
dos ante el Escribano de la misma 
Pedro de Alvares, señalando como 
primar capellán de ella á Cristóbal 
de Baena, llamando despues al go
ce á sus parientes mas cercanos. Y 
per último, la que fundó Diego Ju
lian de Baena en sotes dicha ciu
dad de Monturque, de donde era 
natural y vecino, por escritura 
otorgada el treinta y uno de Mar
zo de mil setecientos treinta y siete 
ante el Escribano de la misma Fran
cisco de Luque Guadi!, llamando 
ai goce de d a á los hijos, niatos y 
descendientes de D. Miguel de Car
mona y 1’.* María Margarita Bláz
quez, su muger, y acabada esta 
línea á los de D. Luís de 'Villalba 
Montesinos y de D.‘ Teodomira de 
Baena su mugar para que en el tér
mino de treinta dias, á contar des
de la inserción de este segundo edk- 
toen el <Boletin oficial» de la pro
vincia y <Gacota de Madrid», com- 
parezoan en este Juzgado á dedu
cir las rec’amaciones convenientes 
en los autos promovidos por el pro
curador D. Narciso Carretero, en 
representación de Hamon Lopez y 
Torres, oomo marido de D.* Josefa 
Vjlla ba, vecinos de Lucena, única 
persona que hasta la fecha ha com
parecido alegando derechos á tos 
bienes de que están dotadas, corno 
parientes en tercer grado civil de 
D. Luis "Villalba y Montesinos, lla
mado por el fundador Francisco 
Luis fiel Pino en décimo grado ci
vil del fundador Francisco Sánchez 
Manjón, duodécimo grado civil de 
la fundadora Catalina Sánchez Al
caraz, y en tercer grado civil del 
repetido Villalba, llamado tam
bien por el fundador Diego Julián 
de Baena; con apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el 
que no comparezca.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
veinte y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Guiller
ma Lanza.— Por mandado de S. S.^ 
Francisco Moreles y Becerril.

Núm. 1119.

Juzgado de primera instan
cia de Baena,

D. Eugenio Marquez de Hoda, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente quinto edicto 
hago saber: que habiendo fal'ecido 
en esta población el veinte y dos de 
Febrero de mi! ochocientos setehta 
y nueve don Agustín Rodríguez 
Quintada, Registrador de la propie
dad que fué de este partido y antes

sirvió el de Torre-Laguna, desde el 
veinte y ocho de Febrero de mil 
ochocieutos sesenta y dos hasta 
Mayo de mil ochocieutos setenta y 
dos, en que fué ascendido a! de Ca
lahorra del que fué trasladado al de 
este dicho partido, tomando pose
sión el diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres, que 
desempeñó hasta su muerte y ha
biendo solicitado sus herederos la 
caucelacion de la fianza prestada 
en fincas y la devolución de la can
tidad constituida en efectos púbü- 

^ coB, se citan á todos los que tengan 
que deducir alguna reclamación, 
para que dentro det término de 
seis meses, contados desde la publi
cación del presente en la <Gaceta 
de Madrid,» comparezcan y la pre
senten ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos citados; 
apercibidos que de no hace río se
guirá el expediente su curso.

Baena veinte de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco. —Eu
genio Marquez de Roda.—El Escri* 

’ baño, José Santano y Espejo.

i
 Monte de Piedad 

y Caja de ahorros 
de Córdoba,

En esta dia han ingroHado en la 
1 Caja de ahorros 13.066 Rva. por 60 
I impcsicionos da las coales son nue- 
1 vu i y Bd ban satisfecho 10.174*91 
i Rvn. à solicitud de <4 imponeates, 
: 3 de ellos por saldo.
i Córdoba 26 do Abril de 1686.—
| Por el Di lector, Rufino Gómez.

j‘ ANUNCIÓ^
> Da la testamentaria del exce-

1 lentísimo señor Duque de Medína- 
; cali y de Santisteban, se arrienda 
j por seis años desda 1.* de Enero 
1 de 1886, el cortijo nombrado Alca- 
J parro, término de Córdoba, com- 
| puesto de 1274 fanegas da tierra 

de total cabida.
La subasta tendrá lugar el día 

30 del presente mes, á la una de la 
tarde, en la contaduría general de 

j S, E. en Madrid, y en la admínis- 
Í traoion de S. E. en esta ciudad, de- 
' hiendo oonsignar el rematanta mil 
1 pesetas para que dicha casa pueda 
■ tener seguridad deque las propues- 
1 tas que te hagan han de Ilevarse á 
t efecto, devolvióndcsa la suma refe- 
j rida eu el acto de celebrarse la es- 
; critnra de arriendo, 
1 Montilla 8 de Mayo de 1885. 
i 6-5

j LEYES ELECTORALES 
i de Diputados á Górtes y Sentadores 
1 por la redacción de «El Consultor de 
1 los Ayuntamientos y de los Juega- 
; dos municipales.» 
j Acaban de ponerao i la venta en 
t un pequeño Manual la ley Electoral 
■ de Diputados & Cúrtes de 38 de Di- 
j ciembre de 1878 y la do Senadores 
í de 8 de Febrero de 1877, couvenien- 
j tementa anotadas, soguidis de lu 
j disposiciones cficiales dictados pos- 
; teríormeute y con formularios para 

todas les operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

' Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor, « plaza da la Villa, 4» 
bajo, Madrid.

imp. del > Diario de Córdoba.»
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